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La presente convocatoria, tiene sustento legal en lo previsto por los artículos 63 y 69 de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

c. c. p. Archivo.

LIC. ALAN LÓPEZ MARTINEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

SECRETARiA DEL H.AYUNTAMIENTO
en,MANUELDOBLADO. GTO.

ATENTAMENTE

Sin más por el momento y agradeciendo la atención prestada a la presel1.~, me despido de
usted, quedando a sus órdenes. -----------------------------------------------------------------:.-----------------------

VI. Clausufa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

l. Pase de lista de asistencia. ----------------------.----------------------------------------------------------------

11. Verificación del Quórum legal, declaración de su existencia e instalación de la sesión. ---------

.Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------------

Análisis y aprobación en su caso de otorgar el recurso para 'convenir en el programa

"Conectando a mi Camino Rural" entre nuestro Municipio y la Secretaria de Desarrollo

Ag roa lime nta rio y Rural-s ------------------------------------------------------------------------.,-----------------

Análisis y aprobación en su caso de la solicitud de anuencia presentada por el C. José Maria
1- % ¡;;; __"%

Spl<;lañaVarga~! para la tramitación de permiso temporal ante la Secretaria de Gobernación

con el fln de realizar peleas de gallos con cruce de apuestas. ----------------------------------------

------------------------------------------------ ORDEN DEL DIA -----------------------------------------------------------

Por acuerdo de la presidenta Municipal, C. Blanca Haydeé Preciado Pérez, y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracción XII y 128 fracción I de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, me permito convocar a SESiÓN EXTRAORDINARIA, que
se llevará a cabo el día LUNES 03 DE OCTUBRE DEL 2022, en punto de las 15:30 QUINCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS, en la sala de cabildo de esta Presidencia Municipal, misma que se
desarrollará, bajo el siguiente:

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO
2021 - 2024 DE MANUEL DOBLADO.
P R E S E N T E.

No. de Oficio: SHN1679/2022
Cd. Manuel Doblado,Gto.

03 de octubre del año 2022
ASUNTO:Se convoca a Sesión Extraordinaria

¡Por todo lo que nos une!
•MANUEL DOBLADO
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